
En la ciudad de Sunchales, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil once, siendo las diecinueve 
horas,  se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones  los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A

1º) Aprobación Acta Nº 1132.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º) Despachos  de  Comisión  Concejo  Municipal  en  pleno, 
sobre:

4-a) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
*Autoriza a la Empresa Provincial de la Energía de Santa 
Fe a hacer uso y ocupación de la vía pública con obras de 
infraestructura aérea y subterránea en calle Láinez entre 
Santa Fe y Rivadavia.- 

4-b) Proyecto  de  Declaración  presentado  por  los 
Concejales  Cecilia Ghione (FPCyS-PS; Leandro Lamberti 
(FPCyS) y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):
* Declara  de  Interés  Ambiental  el  proyecto  “Agua 
saludable para todos” elaborado por los/as alumnos/as de 
séptimo grado de la Escuela Nº 379 “Florentino Ameghino”, 
el que fue promocionado a la instancia nacional de la 
Feria Juvenil de Ciencia y Tecnología 2011, y que propone 
un sistema económico de remoción de arsénico en el agua.-

5º) Proyectos  presentados  por  el  Concejo  Municipal  en 
pleno:

5-a) De Resolución: Autoriza al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Oscar Abel Trinchieri, a ausentarse de la ciudad, en 
el período comprendido desde el día 16/11/11 hasta el 
28/11/11,  ambas  fechas  inclusive.-  Designa a  cubrir 
interinamente  la  Intendencia  de  la  Municipalidad  de 
Sunchales,  por  el  lapso  mencionado,  al  Presidente  del 
Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti, de acuerdo a lo 
estipulado  por  el  Art.  33º  de  la  Ley  Orgánica  de 
Municipalidades Nº 2756.-

5-b) De Resolución:
* Dispone prorrogar en Comisión, en el Concejo Municipal, 
por  el  término  de  180  días  corridos,  los  siguientes 
Proyectos:

- de Ordenanza(FPCyS-PS): 
Dispone  la  creación,  con  afectación  específica  de 
recursos  de  la  Partida  "Fondo  Municipal  para  Obras 
Públicas", en el Presupuesto Municipal.-



PRORROGA 180 días-Resolución Nº472/2011-. Vto. 12/11/11.- 

- de  Ordenanza(FPCyS):Exime  pago  de  derechos  de 
edificación, derechos de visación de planos de mensura, 
certificados de numeración, permiso de conexión de luz y 
certificados final de obra a todas aquellas viviendas de 
hasta  90  m2.cubiertos  excluidos  aleros  y/o  galerías  y 
sean propiedad única del núcleo familiar.-
PRORROGA 180 días-Resolución Nº 472/2011-. Vto.12/11/11.-

- de Ordenanza(MOVESA):Alumbrado Público.-
 
5-c) De Declaración: Declara de  Interés Prioritario la 
realización, en el período gubernamental 2011-2015, por 
parte de las autoridades nacionales, de la obra pública 
“Autovía Ruta Nacional 34” en su traza sobre la Provincia 
de Santa Fe.-

 

                                          

      


